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EN CÓRDOBA LLEVADO A LAS CASAS.
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FUERA FRANCO EL PORTE.
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Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno,
son obligatorias para cada capital de provincia desde que
ße publican oficialmente en ella, y desde cuatro chas des-
pues para los demas pueblos de la misma provincia. (Ley
de 3 de Noviembre de 1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publica
en los Boletines oficiales, se han de remitir al Cree politice
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los Editors de
los mencionados periódicos. Reales órdenes de 6 de Abril de
1859. y 51 de Octubre de 1845.)
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A RTICULO DE OFICIO.

GOEWERNO SUPERIOR POLiTICO
de la provincia de Córdoba.

Circular núm. 818.

El Excmo. Sr. Ministro de Comercio, Ins-
truccion y Obras iniblic,as con fecha 7 de Julio
último me dice lo siguiente.

En conformidad ä lo prevenido por el art.,
5.° de la Red l órden de 12 de Junio prölirrio
pasado, y con el objeto de que la enseñanza de
agricultura se plantee en las Eseuelas primarias
de la • manera mas fácil y conveniente la Reina
(Q. D. D.) se ha servido resolver:

1. 0 Que en lo sucesivo sea obligatorio el es-
tudio de los elementos de agricultura del mismo
'modo que lo es el de las otras materias que cons-
tituYen actualmente la instrucciorl primaria,

2: e Que se usen corno obras de texto para
esta asignatura esclusivamente la Cartilla escri-
ta por D. Alejandro OhViln y la de D.
Conzalez de Soto, en esta forma ; la primera co-
mo texto único en las Escuelas públicas, y pu-
diéndose adoptar cualquiera de las dos en los es-
tab recimientos particulares.

3 . » Que el privilegio concedido á estos au
tores lo es solo por el término de tres arios; pero
concluido es t e , con t inuarán en la posesion del
m i smo hasta que por este Ministerio se designen
nuous obras de texto.

Y 4.° Que por ahora la enseñanza de a g ri-
cultura se reduzca á lecciones de memoria y ejer-
cicios do lectura obligatorios, para todos los
alumnos.

De nem órde.n lo digo 5 V. S. para su in-
teligencia y efectos correspondientes.

Lo qua se inserta en el Boletin oficial pa-
ra conocimiento ptildico. .Córdoba 7 de Agosto
de 1849.-,=--lartolotné Velazquez Gazteiú.

Circular núm. 753.

Siendo frecuentes los espedientes de subas-
ta para arrendamientos de bienes pertonecientes ä
la beneficencia y demos del comuu 6 sea de to.:-
dos uquelhe cuya admini .itracion está sometida á
la autoridad local, en cu 3a instruccion no se ob-
servan los trámites prescritos por la cirenler eiím.
127 de este ' Gobierno politico fecha 18 de Julio
de 1 846, inserta en el Boletiu oficial núm. 165
de dicho año, he resuelto prevenir á VV. , que
si en lo succesivo se faltase en la instruceion de
dichos espedientes á cualquiera de los requisitos
establecidos en la susodicha circular ó se arren-
dasen bienes de la referida clase sin celebrarse
la 'correspondiente subasta, les declararé á VV.
incursos en la multa que como máximum pueda
imponer esta Gefatura, sin perjuicio de exigirles.
toda la responsabilidad que contraigan en /os res-

uedar enterados de esta cii-pectivos casos. De q
cular me darán VV , aviso inmediatamente. Cór-
doba 4 de Agosto de 1849.—Bartolomé Velat-
quez Gaztelti.,--Sres. Alcaldes de los pueblos de
esta provincia.
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Circular núm. 763.

Los Alcalde de los pueblos de esta pro-
vincia, individuos de la Guardia Civil y seguridad

1)-rticticarän las Mati activas y eficaces dili-
gencias -para la 'busca y captura de Antonio Lo-
pez (a) Serrano, natural de Peralejo de las Tru-
chas -de MOlina Ae Aragon, -cnyas señas se es-
presaran A conlinuacion, y 'caso de verificarse da-
rán cuenta ionvediatameüte oi Juzgado de prime-
ra inStancia ;del partido de .Bujelance., por 'quien
pende 'causa criminal por las heridas de gravedad
causadas -en la . noche 'del dia 29 de Julio último
en la Vind "de .Pedro -Abad . a Juan José Galaz de
aquella vecindad, y - .de cuvas -resultas se halla fu-
gitivo- Córdoba 2 de Agosto de 1-8i9.-Barto-
lomé Velazqnez •Gaiteld.

*Señas del 'reo.

Edad de :30 A 35 años ., - estatura Más 'de .5
pies, pelo eastaño„ (Jos melados y mueve con fre-
cuencia el ;izquierdo, color m .ovello•, ha rba cldra,
el labio sniierior un poco partido : vestido con.cha-
qoeta de .paño aprensado, sin l'h,decw, sajones de
paño mata pardo 'con tires atufes .grabadas ., botas
de becerro blanco imuy servidas, zapatos id.
sombrero 'calaires id . . • , Taja encarnado, no lleva do-
cumento .de 'Proteccion y seguridad

'Circular núm. 764.

Habiendo desaparecido el 28 de Jalio
mo en el ruedo de la villa de la Rambla un bur-
ro de la propiedad de 'José Panadero, prevengo á los
Alcaldes de los puebles de tata provincia y de-
pendientes de este Gobierno politice practiquen
las mas -activas y eficaces diligencias para descu-
brir su paradero, dandnme aviso si se eonsieuiere.
Córdoba to. de Agoste 'de 1849.--Bartolouré
lazquez 	 -

Sefias del burro.

Cerrado, mobino ) pelo pardo ) lucero y entero.

Circular núm. 765.

Habiendose estraviado una burra el dia 28
de Julio anterior en tierras del Cortijo de Casa
Blanca, distante legua y media de esta ciudad ) de la
propiedad de Antonio Cantarero, prevengo ä los Al-
caldes de dos pueblos de esta Provincia y depen-
dientes de este Gobierno político practiquen las
mas activas diligencias para descubrir bu P ara

-dero, poniendolo Ii mi disposicion si se consiguie-
re. Córdoba /4 de Agosto de 1849.---Bartolorné
Velarquez Gaztelú

Señas de la burra.

Alzada pequeña, negra de 6 arios, con una
cicatriz en el nacimiento del rabo, lleva apare-
jo y un esquilo!).

Circular núm. 766.

Habiendo desaparecido de la huerta conoci-

da per Baien en el t&mino de esta ciudad, igno-
randose su paradero, el Jóven Rafael Lira de
esta naturaleza, prevengo á los Alcaldes de los
pueblos de esta provincia, individuos de segu-
ridad pública y Guardia Civil, practiquen las mas
activas diligencias para descubrir su paradero,
dandome avise si fuere habido. Córdoba 4 de Agos-
to de 1849..--Bartolorné Velazquez Gaztelti.

SEÑAS.

Edad . lo años, estatura baja, pelo castaño
oscuro, ojos negros con largas pestañas, nariz cor-
la., 'cara redonda y color trigueño.

MINISTERIO DE IIACIEND4. MILITAR
DE Li PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Circular núm. 808.

E1 intendente Militar del distrito de la ra-
p 	 ..ge n'eral de 'An dale cia .

Hace saber: lbesegun comuoicacion 	 e se
me .ha dirigido por la' Imendencia general mili-
tar con fecha de 3 'del ;actual, ha de proceder-
se á una segunda y -simultimea licitacion en los
estrados de la Misma Dependencia y en los de la
de este Distrito de Navarra el dia 18 del presente
mes a la 'una 'dé la tarde, para contratar el surni-
mistro de pan y pienso desde 1. 0 de Octubre á
fin de Setiembre de 1850, á las tropas y caba-
llos -del Ejército, estantes y transeuntes en el'
citado distrito, con arreglo al pliego general de
condiciones y .órdenes vigentes.

En su consecuencia las personas que quie-
ran interesarse en dicho servicio, podrán remitir
a los Sres. Geles de las citadas dependencias en
pliego cearado . y sellado con un sobre interior
que indique el objeto del contenido, das propo-
siciones en que se bjea clara e terminantemente lo3
precios en que se coa' ienen ä encargarse del su-
ministro ; en el concepto que han de ser suscri-
tas tarnbien y abonadas por persona ó personas
que ä jai(%) de este juzgado, sean de, arraigo y
responsabilidad suficiente, que en el casode duda po-
drá apreciarse y hacerse constar por los recibos
de contribuciones corrientes satisfechas que ga-
rantizen ejecncion del servicio en los taat-ni-
nos propuestos, siendo prefetida la que resulte
mea ventajosa y aceptable en la licitacion á que
de hecho quedaran sujetos entre si, ei autor 6
autores de la proposicion mas beneficiosa caso de
ser de esta dos 6 mas las iguales con el de la
mas inmediata, Sirsiendo lt todos ellos de go bier

-no que el remate no puede causar efecto, s i no
obtiene la aprobacion de S 	 11.1.5 que 'así WiSMO
no se admitirá para este acto proposicion que
carezca de. los requisitos que se eesi jen ni e
presenta despues de la hora anunciada, y que pa-
ra que puedan considerarse

vlä etd iasa d uy 	a laeuga les s us-lasadmitidas, se requiere que e
criba haya de estar presente 15 legalmente re-
presentado en el acto de la li citacion para que
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pueda prestar las aclaraciones que se necesiten,
y en su caso aceptar y firmar - el acta del remate,

• 	 Sevilla 7 de Agosto de 1849.--sP. D. D. S.
1. M. 	 El Interventor, El Marques de Nevares.
*—El Secretario, José Vicente Floianes.

COMISIÓN DE INSTRUC,CION PRIMARIA:
DE, LA PROVINCiA DE CÓRDOBA.

Circule núm. 717.

Las comisiones locales de instruccion prima-,
na de Belalcazar, Espejo, Doña Mencia; A g ui-
lar, Palma del Rio; Iznajar, Monturve; Castro
del Rio y la Carlota, han dado cuenta ä esta
comision superior de haberse celebrado en mis
respectivas Escuelas públicas, y en la privada de
esta última poblacion, los examenes que el Re-
glamento previene. Y corno hayan hecho cono-
cer los progresos de la enseñanza y los aumen-
tos que reciben co so instruccion los alumnos que
ä las mismas Escuelas concurren; la eomision
superior que se complace altamente de este re-
sultado, ha acordado darle publicidad en (Ase_
quio de los mismos y de las autoridades y die-
nos profesores que han logrado con t r ibuir á él.

Córdoba 10 de Agosto de 1849.-=E. G. P.
Bartolomé Velazquez Gaztelú...Francisso de Bor-
ja Pavon, Secretario.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE SEVILLA

Circular núm. 824.

En la Gaceta oficial de 7 de Diciembre último
se insertó la siguiente Real örden expedida en 6 delpropio mes.

«Por convenir así al mejor servicio se ha dig-
nado mandar la Reina (Q. D. G.) que desde 1.•
de Enero • de 1849 vengan res pectivamente nu-
meradas todas las comunicaciones que se dirijan
ä este -Ministerio dentro de cada ario por los
Tribunales civiles y eclesiásticos, y el Ministerio
Fscal; la Direccion general de Archivos y cua-
• esquiera otras dependencias del mismo.»

Y como se notan con {secuencia que en las
comunicaciones de los Juzgados al Ministerio de
Gracia y Justicia se omita la n umeracion úni-ca y sucesiva para toda clase de n egocios que se
previene en la anterior Real di sposicion, se ha dig-
nado s. M. resolver que se publique por los Bo-letines oficiales para su cumplimiento. A este fin
Ja comunico ä VV. en ob servancia de dicha Real
6rden.

Dios guarde ä VV. muchos años. Sevilla 7
de Agosto de 18-49.—Luis Ortiz de Ziiga.—Sres.
Juec es de U instancia del territorio de esta Au-
diencia.

Universidad Literaria ds

Circular núm. 821.

ANUNCIO.

En 10 de Julio último se circulé el edicto
anunciando la matricula para el curso de 1849
á 1850; y en él se señaló el plazo, desde el 20
al 31 del corriente mes Para la presentacion de
los alumnos del Instituto. Comunicada despues
esta Universidad la Real örden de 21 de Julio,
pn la cual se señala ä los referidos alumnos et
mismo tiempo cine á los de las demas facuttades
para efectuar la matricula, se hace saber que des-
de el 15 al 30 de Setiembre próximo, se ad-
mitirán ä los exámenes extraordinarios del curso
de 1848 ú 1849; 'y ä la matricula para el de
1849 á 1850, tanto á los alumnos de las facul-
tades corno ä los del Instituto agregado á esta
Universidad.

Sevilla 10 de Agosto de 1849..V.° B.°,
García Otero...Antonio Martin 'Villa, Sri°.

Juzgada de primera instancia de la Rambla
y su partido.

Circular núm. 822.

D. José Gil Dels.,+ado, Jues de primera ins-
tancia de esta villa di la Rambla y Pueblos de
su partido, &r,.

Por el presente ciko ; llamo y emplazo por
seg.nnda vez á Pedro Merino conocido por el fac-
cioso, natural dc Santa Ella, para que dentro
del término de 10 dias primeros siguientes al de
la fecha, se presento en mi Juzgado 'Ver, la cär-
cel de esta villa á dar sus descargos ; hacer su
defensa en la causa que contra el mismo ins-
truyo por robe, que si lo hiciere le será guar-
dada su justicia, y en otro caso continuaré la
Cause en rebeldía, y las providencias que en ella
recayeren se notificarán en los estrados de mi .
audiencia, y le parará entero perjuicio como si
se verificase en su propia persona. Dadio en la
Rambla á 9 de Agosto de 1849.—Jo5é Gil Del-
gado.—Por mandado de su merced, José de Ari-
za Escribano.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de Santa Eufeinia.

Circular núm. 734.

D. Juan Sanchez, Alcaide Co nstitucional de
esta villa de Santa Eufemia y Presidente de su

Aytinstfaamgoienstaob' eScc.saber: que debiendo procederse ä laforinacion del Padron de la riqueza contribuyente
en esta villa en el ario próximo de 1850 á lacontribucion de inmuebles, se señala pur esteAyuntamiento el término de 30 dias contados
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desde la ferha de este anuncie para que‘ los
propietarins, colonos, censualistas y ganaderos en
este término, presenten sus relaciones en el tiem-
po prefijado ; en el bien entendido que de no
cumplir COrl este deber serán castigados con la
multa que marca el art. 24 del Real decreto de
23 de Mayo de- 1845. Y para noticia de todos
S e publica por medio del presente en Sta. Enfemia
23 de de 18 i9.—Juan Sanctiez.—Por acuer-
do del . A y untamiento: Gerónimo Paator y Zor-
zano, Secretario.

Preaidencia del Avuntamiento Constitucional
de Villafranca.

Circular nrím. 756.

1). Pedro de Priego, Alcalde Constitucional
de esta villa de Villafranca.

llago saber: que el As flotamiento que pre-
sido ha acordado lo siguiente que debiendo pro-
cederse por la Junta pericia l ú la forinacion del
yadron de la riqueza para el nuevo repartimiento
del año próximo de 1850, se haga saber por me-
dio de edictos y por la insereion en el Boletin
oficial, que todos los vecinos y haeendades foras-
teros en este término, presenten ceo ,la mas or
crueldad, las relaciones de que tratan los artí-

eulos 20, 21, 22 y 23 del Real decreto de '23
de Mayo de 1845 ; en la inteligeocia que pasa-
do el término que se señala que es todo el pre-
acide mes , se procederá á formales de oficio ä
rosta de los morosos, incurriendo en las penas
de instruccion; y si la enmision investigadora que
vä ã remitir la Intendencia hallase inesactas las
relaciones de fincas riisdlcas y urbanas v las de
.los ganados del término, el Ay unta miento dec la-
rarä sobre les ocultadores y los moroaos, las cos-
tes de la comision y la multa de la cuarta parte
del cupo del pueblo que se le imponga por la
lideeJencia. Villarranca 1.° de Agosto de 1849.
—EI A. C., Pedro de Priego.

Juzgado de primera instancia del distrito de la de-
echa de Córdoba y su parado.

I). José Miguel Henares, Auditor honorario
de Guerra, Juez de primera instancia del distrito'
de la derecha de esta Ciudad de Córdoba y 611
paii ido.

llago saber : como co este mi Juzgado y
por pi esencia del iarascripto Escribano publico
del mismo penden autos ä in•tancia del Sr. D.
Fi enrisco de Viado Za n ala Intendente de U!-
ti amar , y otros interesados sobre diVision de los
bienes quedados por fallecimiento de D. Die-
go de la Vega y TOUC3 que fué de esta vecin-
dad, en los tUaleS de conformidad de las partes
he mandado por mi au t o de este dia sacar á pu- •
blica •stibaata para su venta 1/11dS casas 	 calle de
Jesus Nazareo de esta Ciudad, marcadas con el
número primero l i n de otras eiírnero 2 de la
propiedad del Exmo. Sr. Marques de Guadalcazar
con un eorraloo ó puerta fai>a de una casa per-
teibecieute ä Beneficencia, a preciadas en la couti-

dad de 9,680 rs. Otras casas mimen 26 calle
de la Puerta del itinean linde por la dece,clei coo.
otras de D. Rafael del Pino , y por la izquierda'
con las de Manuel Plum, apreciadas en la can-
tidad da 10,260 rs. Otras - casas núm. 18 calló
de Pescadores linde otras de D. Domingo No-
nuera y forman escuadra con la plazuela del
Indiano apreciadas en la cantidad de 14,870 rs.
Una suerte de olivar ea el sitio de las Albarizaa
término de la villa de Agilitar compuesta de 18
pies y 6 plazas vacias , linde tierras . de Isabel
Ruiz, viuda y Diego Gimenez apreciada en la can-
tidad de 210 rs. Otra suerte en el sitio de las
Atalayas en el propio término compuesta de 29
pies tierras de Francisco Poyato D. José Maria
Olivares y Juan Ramon Luque apreciada en la
cantidad de 772 rs. Y otra suerte en el sitio
nombrado Cerro Melero en el propio término com-
puesta de 109 pies de olivo linde tierras de Pe-
dro Garcia , D. Francisco Valverde y el earnirma
que se dirijo de Aguilar á Tojina apreciado co
la cantidad de 4,4/5 rs. an. para cuyo rema-
te he señalado la hora de 11 1 de la maña-
na del Miércoles 11 de Setiembre proximo en las
cases Audiencia del juzgado que lo son en la
calle de la Puerta del Osario ndsirtiendo serán
admitidas- las posturas que se hicieren siendo ar-
regladas. Dado en la ciudad de Córdoba á II días
.del mes de Agosto de 1849.—José Miguel llena-
res.—Por mandado de S. S., Francisco de Cár-
denas Castillo.

Juzgado de primera instancia del distrito de la iz-
quierda de (.;árdoba y su parado.

D. José Genaro Gutierrez de Caviedes, Se-
cretario honorario de S. M. Juez de primera ins-
tancia del distrito de la izquierda de esta Ca-
pital.

Por el presente se citan llaman y emplazan
ä las personas que s e . consideren con derecho ä
la adjudicaeion en propiedad y usufruto de loa
bierica dote de la Capellania fundada en el Altar
de Santa Elena de esta Santa Iglesia Catedral por
D. Juan Lopez Valdelornar y el Lic. D. Fran-
cisco Alvarez de Cabreros, para que en el térmi-
no de 30 dias contados desde la publieacion de.
este ~lucio en el Boletin oficial de esta provini.
cia y Gaceta de Madrid, comparezcan por sí 6
por medio de persona que les represente A usar
del derecho que crean asistirles; en la inteli-
p.mcia de que transcurrido sin haberlo verifica-
do, les parará el perjuieio que !non lugar. Cór-
doba 3 de Agosto de 1849 .José Genaro Gutier-
Tez de Ca 'viedes.-,----Por mandado de S. S., Josó
María Chaparro.

AVISO.

Los que gusten suscribirse al Atlas de Es-
paña y sus poseciones de Ultramar por D. Fran-
cisco Coeli ° , podrán hacerlo en casa de D. joeé
Romero, calle de las CdbeZZIS nilF11. 10.

C153RD3TML: imprenta de D . juan Manté,
calle de ¡ti ESpdritri44 nutn.
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